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Educación Superior y de la Carrera

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 3051
Pública de sus Doce

2, Ley de lnstitutos y Escuelas de
ntes aprobada el 02 de noviembre

de 2016, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y
fiscalizaeión de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior
públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos

Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

frná ohción QOururul frrgtonal
No 038 6 -zOz¡-GRSM/DRE

Que, mediante Resolución Viceministerial N. 225-
2020-MINEDU, se aprueba un nuevo Documento Normativo denominado "Disposiciones
que regulan los procesos de encargatura de puestos y de funciones de director o
directora general y de puestos de gestión pedagógica dá los lnstitutos y Escuelas de
EducaciÓn Superior Tecnológica Públicos", la cual exceptúa a los lnstitutoj Oe Educación
Superior Tecnológico públicos de los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante
Resolución de Secretaria General N" 324-2017-MINEDU y su modificatoria, salvo el
puesto de Jefe del área de administración, el cual se seguirá rigiendo por la norrna
anterior;

Que, en cumplimiento de la mencionada norma se ha
realizado el proceso para cobertura del cargo de Director General en el lnstituto de
Educación Superior Tecnológica Pública "Bellavista", quedando desierta y vacante la plaza
convocada;

Que, en aplicación a lo antes citado y al numeral 7.5,
literal d) cuyo tenor literal dice: "Finalmente, si luego de aplicar los literales citados, aun no
se logra cubrir el puesto convocado: La DRE designa a una persona que cuente con
vínculo contractual, que no tenga los impedimentos citados en esta norma, que cuente con
título de maestría registrado en Sunedu, estudios de formación continua en temas de
gestión o afines, y experiencia comprobada no menor de cinco (5) años en cargos
directivos o jerárquicos en gestión de instituciones públicas o privadas";

I

Que, mediante Decreto Supremo No 010-2011-
MINEDU, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30512, el mismo que en su Trigésima
DisposiciÓn Complementaria Transitoria, señala que en tanto se implemente la seleóción y
designación de los directores generales de las Escuelas de Educación Superior
Pedagógica (EESP), de los responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los
lnstitutos de Educación Superior Tecnológica (IEST), lnstitutos de Educación Superior
Pedagógica (IESP), lnstitutos de Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación
Superior públicos (EES), dicho proceso se rige por las normas que el Ministerio de
Educación emite para el proceso de encargatura;
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fnnó otuÍión D itwrurul frrgtonnl
No 3§6 -2021-GRSM/DRE

Que, así mismo con Resolución Viceministerial

No 064-2021-MINEDU, se dispone excepclona Imente para el año académico 2021,

respecto de las P lazas que resultaro n desiertas en los procesos de encargatura de Puesto Y

funciones de director general, en el marco de lo disPuesto en el literal d) del numeral 7.5 de

la Resolución Viceministerial No 225-2020-MINEDU, (en adelante, el documento

normativo), las siguientes medidas 1.1 La Dirección Regional de Educación, o la que haga

veces, encarga en el Puesto de director general a una Persona con vinculo institucional

sin imped imento establecido en el numeral 6.3;1 del documento normativo, en

plimiento a ello, el Director Regional de Educación San Martín, con Memorando No

0112-2021-GRS M-DRE/DO-OO/RR.HH, autoriza realizar el encargo a la profesional

mencionada en la parte resolutiva, siendo necesario expedir la correspondiente Resolución;

,ffi
W'

De conformidad con la Ley N" 30512' Ley de

institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el

Decreto Supremo ruá oio¿or7-t/llNEDÜ, que-aPlu-eba. elReglamento de la Ley No 30512'

ta Resolución de Viáeministerial N" OiiS-ZO2O-MINEDU y el -Yl1 de las facultades

;ri;-r¡d"; porla R";ol;i¿; Ejecutiva Regionat No 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMER9.' ENCARGAR,

puesto de Director General al personalqué a continuación se indica:
el

't.1, DATOS PERSONALF§ -
NPTUIOOS Y NOMBRES:
DOC. DE INDENTIDAD:
SEXO:
FECHA DE NACIT\IIENTO:
CODIGO MODULAR:
CATEGORIA REIU U N ERATIVA:

VELA DE CABALLERO GLADIS LUCIA

00869284
FEMENINO
2310111962
1000869284
c2

1,2. DATOS DE LA PLAZA4 ENCAREAR
UCACION SUPERIOR

rNsTrrucroN roüóÁr¡vn: TESTP "BELLAV|STA" DE BELLAVISTA

óooroo DE PLAZA: 1l2111c111J0

CARGO:
JORNADA LABORAL:
VIGENCIA:

ARTíCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, A ITAVéS

de la secretaria General de la Dirección Regionat oe Educación a los interesados'

2

v;

DIRECTORA GENERAL
40 Hrs. Cronológicas
Desde el01/04 hasta el3111212021
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RRTíCUlo reRceRo.- puBLtcAR, ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la OirecciOn Regúonal de Educación San Martín
(www.dresanmartin. gob. pe).

1

AFECTAR, a la cadena
presupuestal correspondiente al Texto nico Ordenado del Clasificador de gastos, tal como
lo dispone la Ley del Presupuesto del sector público para el año fiscal 202

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GOBIERNO REGIOT{AL DE SAf.¡ ¡IARTIN
Dirección Regicnal de Educación
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OrlnndoVargas Rojw
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